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                    A continuación, se procederá a estudiar la viabilidad o no de 

librar el mandamiento de pago que solicita la demandante con la presentación de 

esta demanda.         

 

                     En el libelo introductor se solicita que se libre orden de pago por 

las sumas allí estipuladas en contra del ejecutado, que corresponden a la obligación 

contenida en un pagaré soporte de la demanda y sus respectivos intereses.   

 

                     Revisado el libelo demandador se advierte que con el mismo no 

se allega el documento referido.  De ahí que no es viable librar mandamiento de 

pago por no haberse presentado el título valor que respalde la obligación adeudada 

a favor de la ejecutante, razón por la cual el juzgado no encuentra el sustento de la 

demanda. 

 

                      Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se denegará el mandamiento de pago solicitado, no hay lugar 

a la devolución de los anexos toda vez que los aportados fueron allegados 

digitalmente, tampoco se reconocerá personería a la persona que presenta la 

demanda, teniendo en cuenta que tampoco se advierte mandato a su favor y 

ordenará el archivo del expediente.  

 

                      Por lo anteriormente dicho, el Juzgado, 

 

                      R E S U E L V E:   

 

                      Primero: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado dentro 

de la presente demanda ejecutiva, por lo dicho en la parte motiva de este proveído.  

                                  

   Segundo: Sin lugar a ORDENAR la devolución de los anexos a la 

parte interesada, toda vez que los documentos fueron allegados digitalmente en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

   Tercero: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación 

en justicia Siglo XXI. 
 

   Cuarto: NO RECONOCER personería a la persona que presenta 

la demanda, por lo dicho. 
    

   N O T I F Í Q U E S E    

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                       J  u  e  z 



    NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           No.  153 DEL  19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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